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FECHA 24/02/2023 N° DE COMISIÓN 176 N° DE COMISIÓN SIIF  

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA: Mariana Victoria Cipagauta Esquivel 

TIPO DE VINCULACIÓN: Funcionario  

DEPENDENCIA: Subdirección de Programas 

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO INTERIOR x EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 

 

 
 

DESDE  HASTA  

RUTA 
DD MM AA  DD MM AA  

            

22 02 2023  22 02 2023  Bogotá-Leticia 
        

23 02 2023  23 02 2023  Leticia-Bogotá 
        

         

        

         

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 
Verificar los criterios de focalización del Programa de Conexiones de agua potable y saneamiento básico – CAMBIA 
MI CASA en el municipio de Leticia dentro del proceso de Preselección. 

 
 
 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Desarrollo o reseña de los principales temas abordados:  
 
El 22 de febrero se hace desplazamiento al municipio de Leticia y a las 3 de la tarde se realiza reunión de apertura en las instalaciones de la 
alcaldía municipal de Leticia con la presencia de funcionarios del Gestor PDA, Unidad de Servicios Públicos y de Infraestructura por parte de la 
administración municipal. Se revisa la matriz de identificación de barrios y se realizan algunas precisiones con respecto a la completitud de la 
información y a algunos aspectos que se deben corroborar y precisar; se revisan los barrios propuestos y se recuerda que el proyecto fue 
implementado en el año 2012 en 6 barrios, los cuales no se pueden volver a incluir. 
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Se revisan las zonas donde se han efectuado obras, encontrando que en su mayoría corresponden a obras de reposición de algunos tramos 
cortos de acueducto, que el Plan Maestro de Alcantarillado se encuentra en ejecución en sus fases 1 y 2 y las obras de ampliación de 
cobertura se ejecutarán en la Fase 3. 
 
El 23 de febrero se hace recorrido a los barrios seleccionados: El Águila, San Antonio, Gaitán, Uribe Uribe, 11 de noviembre (sector Tauchi) y 
Victoria Regia, con las siguientes novedades: 
 
Los barrios El Águila y Victoria Regia tienen viviendas palafíticas donde las redes se encuentran instaladas por la parte periférica, es decir que 
al interior no tienen redes, por lo que las conexiones domiciliarias tendrían que llevarse hasta esas redes y tendrían unas longitudes importantes. 
Las viviendas están construidas en zonas susceptibles de inundación. 
En el barrio San Antonio se han realizó una optimización de alcantarillado en el descole de la red, pero existen sectores donde no hay red de 
alcantarillado frente a las viviendas y estás se encuentran conectadas a vallados. Se debe verificar la cobertura de redes de alcantarillado al 
interior del barrio. 
En el barrio Gaitán se han efectuado reposiciones de la red de acueducto, pero hay un porcentaje importante de redes antiguas con materiales 
que ya no se encuentran en uso, por lo cual se debe revisar el estado y material de las redes al interior del barrio. 
En el barrio 11 de noviembre sector Tauchi, y Barrio Uribe Uribe se efectuaron algunas obras de alcantarillado, pero no cubren todas las vías, 
adicionalmente se observan viviendas que por sus fachadas no corresponden a los estratos 1 y 2, por lo que se debe verificar esta información. 
 
Una vez finalizado el recorrido, se hace desplazamiento a las oficinas de la alcaldía y se lleva a cabo la reunión de cierre, donde se realizan las 
observaciones y conclusiones de la visita y se establecen como fecha de envío del cumplido de los compromisos al MVCT el 03 de marzo del 
corriente. 
 
Se anexan: Acta de Reunión y Listados de Asistentes. 

 
Conclusiones y recomendaciones: 
 
Revisar y actualizar la matriz de identificación de barrios 
Verificar la información correspondiente a los estratos de los barrios 11 de noviembre sector Tauchi y Barrio Uribe Uribe. 
Verificar la cobertura de redes de alcantarillado al interior del Barrio San Antonio 
Verificar el estado y material de las redes de acueducto en el Barrio Gaitán. 
 
Esta información debe enviarse al Ministerio el 3 de marzo del corriente. 
 
Nota: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales habilitados para acceder a los planes, programas y/o 
proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD 

JEFE INMEDIATO / SUPERVISOR DEL CONTRATO FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

FIRMA  FIRMA  

NOMBRE Juan Pablo Serrano Castilla NOMBRE Mariana Cipagauta Esquivel 
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ANEXOS  

PASABORDOS X 

SOPORTES DE GASTOS DE VIAJE 
(SI APLICA) 

N.A. 

OTROS ANEXOS (SI APLICA) X 

 
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted 
puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente 
link:https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/gti-plt-01-politica-de-tratamiento-y-proteccion-de-datos-personales-2.0.pdf 

 


